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Seeretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D1B-IG2-ESPE-a-I 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. el artrculo 48 de la ley Drganica de Educación Superior. prescribe: "El Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica publica o particular. y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial.[ •. )": 

Oue, de conformidad can el Art. 45 del Estatuto de la Universídad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercera la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma (. . .r: 
Oue. con bm al Art. 48, primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El 
Vicerrector Académico General. subrogara al Rector en caso de ausencia temporal y por delegación escrita del mismo (. .. )"; 

Oue, mediante memorando ESPE-REC-2D18-D476·M de fecha 25 de julio de 2018, el Infrascrita, a fin de realizar uso de seis 
días de licencia anual planificada. desde el 26 de julio de 2Dl8 hasta el 31 de julio de 2DIB. inclusive. dispone a Secretarla 
General. se e labore la Orden de Rectorada. para que el senor Tcrn. Humberto Parra Cardenas. Vicerrector Académico 
General. me subrogue en mis funciones durante el perrada senalado; y. 

En ejercicio de sus atribuchmes, 

RESUELVE: 

Art. 1 El Vicerrector Académica General. senor Tcrn. Humberto Anlbal Parra Cárdenas. subrogue al Infrascrita. en el 
carga y funciones de Rector, desde el 26 de julio de 2018 hasta el 31 de julio de 2DIB. inclusive. 

Art. 2 Esta arden de rectorado en los términos senalados en el artículo precedente. tiene vigencia a partir de su emisión 
y se responsabiliza de su estricta cumplimiento en sus ámbitos de competencia, a los senares: Vicerrector 
Académica General. Oirector de la Unidad de Talento Humana, Secretaria General y Director de la Unidad de 
Comunicación Social. V para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁOUESE Y CÚMPLASE 
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RECTORADO 

Memorando Nro. ESPE-REC-2018-0476-M 

Sangolquí, 25 de julio de 2018 

PARA: Abg. Oroenma Jose de los Angeles Borregalcs Cordones 
Secretaria General 

ASUNTO: Subrogación de funciones 

En razón de que haré uso de seis días correspondientes a mi licencia anual planificada 
desde el 26 de julio hasta el 31 de julio de 2018, inclusive; agradeceré de usted, señorita 
Secretaria General, elaborar In Orden de Rectorado para In subrogación de funciones de 
quien suscribe, a favor del señor Tcm. Humberto Parra Cárdenas, Vicerrector Académico 
General. 

Atentamente, 

Documc11to firmado c/cctró11ica111c11tc 

Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellnna 
RECTOR 

Copin: 
Tcm. Humberto Anibal Parra Cárdenas, Ph. D 
Vicerrector Acadimko General, Encargado 
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